
Rama ludical 
Consejo Superitn de la ud Ita tu 

Rt‘publica dr 1, nlombia 

Informe Secretarial . Restrepo (Meta), Treinta (30) de Noviembre de dos mi l veint iuno 

(20)1) . Al Despacho de la señora Juez el presente asunto, en el cual sol ici tan la 
t mutación del proceso. 

Sergio Cami lo Herrera Niño 
Secretario. 

Repúbl ica de Colombia 

Rama Judicial del Poder Públ ico 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO (META) 

Cal le So No. 8 — 18 Barrio Las Acacias. Teléfono (038) 655 01 ñ/I 

Emai l : j01prmrestrepo2cendoTramajudicial .gov.co

Proceso Ejecutivo singular 

Demandante: : Banco de Bogotá S.A. 

r Demandado: Néstor Al irio Bejarano Jara 

r Radicación: ' 50 606 40 89 001 2015 00010 00 

Peana providencia: Diciembre dos (2) de dos mi l veintiuno (2021) 

Visto el informe secretarial que antecede, el apoderado de la parte demandante 

al lega memorial solicitando la terminación del proceso por cancelacion de la 
totalidad de las obl igaciones, y la cancelación de las medidas cautelares 
decretadas. 

Reunidos los presupuestos establecidos en el articulo 4E1 del Código General del Proceso, 

se accede a la petición. 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

Primero: Decretar la terminación del proceso ejecutivo singular interpuesto por BANCO DE 

BOGOTÁ S.A. en contra de NÉSTOR ALIRIO BEJARANO JARA por pago de la obl rgacren. 

Segundo: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el pr esente 

asunto. Ofíciese. 

Tercero: Desglósese e título ejecutivo base de la presente acción, haciéndose entrega de 

es:e a la parte demandada 

Cuarto: Sin condena en costas procesales a !as partes. 



Rama judicial 
Cortrejn Superior de la judicatura 

Republ ica de Colombia 

Cumpl ido lo anterior, archívense las presentes di l igencias previas las anotaciones del caso 

en los l ibros radicadores 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RESTREPO (META) 

La presente providencia se notifica por Estado 

Electrónico N O  e fecha 3/Dic/2021 

SERGIO LO HE RRFRA NIÑO 

Secretar io 

(1c 



Rama ludtlial 
C OTVCjn Su penar de la ud,caI,ra 

Repubhca de C nlornb1a 

Informe Secreta rial Restrepo (Meta), Treinta (30) de Noviemhre de dos mi l veint iuno 

(2031 ) Al Despacho de la señora Juez el presente asunto, en el cual sol ic i tan la 

ter del proceso. 

Sergio Cami lo Herrera Niño 

Secretario, 

Repúbl ica de Colombia 

Rama Judicial del Poder Públ ico 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO (META) 

Cal le 8o No. 8 — 18 Barrio Las Acacias. Telefono (038) 655 01 61 

jelprmrestrepo@cencloLramajudicial .gov.co 

, Proceso 

Demandante: 

Demandado: 

Radicación: 

Fecha providencia: 

Ejecutivo singular 

Condominio Country Club del Llano 

Claudia. Patricia Huertas Florián y otro 

50 606 40 89 001 2018 00090 00 

Diciembre dos (2) de dos mi l veintiuno (2021) 

Visto el informe secretarial que antecede, el apoderado de la parte demandante 

sol icita la terminación del proceso por pago de la obligación, renuncian a los 

terminos de ejecutoria, y sol icitan la cancelación del embargo y secuostro 

decretados. 

Reunidos los presupuestos establecidos en el articulo 461 del Código General del Proceso. 

se accede a la petición. 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

Primero: Decretar la terminación del proceso Ejecutivo interpuesto por CONDOMINIO 

COUNTRY CLUB DEL LLANO en contra de CLAUDIA PATRICIA HUERTAS FLORIÁN por pago de 

la oCl igacion 

Segundo: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el prgmcm,s 

asusto los oficios elaborados deberán ser puestos a disposición de la dam 

Ofíciese. 

Tercero: Acceder a la renuncia de términos de ejecutoria. 

Cuarto: Sin condena en costas procesales a las partes. 

i ',1E',1 [ 1. 1 I 



RJ111•1 ludiejal 
( onsejo Superior de la judicatura 

f Republica cte ( .n1°1111,14 

Cumpl ido H anterior, archívense las presentes di l igencias previas las anotaciones del caso 

en los l ibros radicadores 

NOTIFÍQUESE, 

HAIDE AVE 

JUEZ 

I 

JUZGADO PRO 155 LJO MUN •IPAr 

RESTRE PO (ME f/1) 

La presente providencio `,P notifico pot E stado 

Electrónico N O4 e fecha 3/Dic/2021 

SERGIO CM1[?TFHE Hl* RA NIÑO 

Sen retarlo 

I 



HAIDE 

4Rima i; al 
( ,riwo, SLiPt I

..:.: j J JI 

le a 111311atura 

]nforme Secretaria] . Restrepo (Meta), treinta (30) de noviembre de dos mi l veintiuno (2021). 

Al yes cho de la señora Juez, descorre traslado del dictamen pericia] . (_ 

Sergio Cami lo Herrera Niño 
Secretario 

Repúbl ica de Colombia 
Rama Judicial del Poder Publico 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO (META) 
Cal le 8 9 No. 8 — 18, barrio Las Acacias. Teléfono: (098) 655 01 64 

Emai l : jOlprmrestrepo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

: Proceso: 
] Demandante:
Demandado: 
Radicado: 

Reivindicatorio 
Andrés Enrique Chavarro Si lva 

Antonio María Jaime Barrera 

50 606 40 89 001 2018 00262 00 

Fecha providencia: Diciembre dos (2) de dos mi l veintiuno (2021) . 

Visto el Informe Secretarial, el apoderado de la parte demandante, descorre el 

traslado del dictamen pericial, en procura de ejercer contradicción al dictamen 

pericial , sol icita fijar fecha para la continuación de la audiencia del articulo 372 del 

CGP, y adicionalmente se convoque al perito a esta audiencia. 

Según lo expuesto, encontrándose ajustado a derecho se accederá a lo sol icitado 

por la parte demandante. 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

Primero: Fijar fecha para la continuación de la audiencia del articulo 372 del CGP, 

para el día catorce (14) de diciembre de 2021 a las 9.00 am 

Segundo: Citar al perito ADIT MARUAM ESTEVEZ PIRATOA para que concurra a 

audiencia del articulo 372 en la fecha prevista en el numeral anterior y responda 

interrogatorio acerca del contenido del dictamen. 

NOTIFÍQUESE, 

EZ RUI 
JUEZ 

SO 505 40 89 001 ‘O'S )(, 

,,ind 1 do 1 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

RESTREPO (ME1A) 

La presente providencia se notifica por Estado 

Electrónico No 44 de fecha 3/Dic/2021 

SERGIO CAMILO HERRERA NIÑO 
Secretario 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Informe Secretarial . Restrepo (Meta), treinta (30) de Noviembre de dos mi l veintiuno 
(2021). Al Despacho de la señora Juez solicitud de suspensión del proceso 

Sergio Camilo Herrera Niño 
Secretario. 

Repúbl ica de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO (META) 
Calle 8P No. 8 — 18, barrio Las Acacias. Teléfono: (098) 655 01 64 

Email: jOlprmrestrepo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso 
Demandante 

Ejecutivo singular 
Condominio Campestre Vi l la Valeria 

Demandado: Ana Zenit Argote Pérez 
Radicación: 50 606 40 89 001 2019 00003 00 
Fecha providencia: Diciembre dos (2) de dos mi l veintiuno (2021) 

El apoderado de la parte demandante al lega memoria suscrito de manera conjunta por las 
partes, indicando que han suscrito acuerdo de pago, por lo cual sol icitan la ( 1)suspensión 
del proceso desde la fecha de radicado de la presente sol icitud hasta el veinte (20) de jul io 
de 2022 y el ( i i ) levantamiento de la medida cautelar que pesa sobre el vehículo de placas 
HTT164. 
Advierte el despacho que, la sol icitud de suspensión del proceso reúne las formal idades 
previstas en el numeral 2 del articulo 161 del CGP, accederá a la suspensión sol icitada. 

En merito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

Primero: Decretar la suspensión del proceso, por sol icitud de las partes en memorial de 
fecha dieciocho (18) de noviembre de 2021, desde esa misma fecha y hasta el veinte (20) de 
jul io de 2022. 

Segundo: Decretar el levantamiento de la medida cautelar de embargo sobre el vehículo de 
placas: HTT164. Marca: Mercedes Benz, l ínea A200, modelo 2014. 

Tercero: Por secretaria l íbrense los oficios correspondientes. 

NOTIFÍQUESE, 

HAI 'VAR R 
JUEZ 

50 606 40 89 001 .1019 0000 1 

Pagina 1 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

RESTREPO (META) 

La presente providencia se notifica pot Estado 

Electrónico No. Q44 d fecha 3 Dic/2021

SERGIO CAMIL LIFFIRFRA NIÑO 

Secretario 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la judicatura 

República de Colombia 

Informe Secretarial . Restrepo (Meta), treinta (30) de noviembre de dos mi l veint iuno (2021) . Al 
D spacho de la señora Juez, sol icitud de suspensión del proceso. 

Sergio Cami lo Herrera Niño 
Secretario. 

Repúbl ica de Colombia 
Rama Judicial del Poder Públ ico 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO (META) 
Cal le 8 No. 8 — 18 Barrio Las Acacias. Teléfono (038) 655 01 64 

Emai l : j01prmrestrepo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso  Ejecutivo singular 

Demandante:  Ana Si lva Gutiérrez
Demandado: Bel isario Gómez Sierra y Teodol lnda Sierra de Gómez 
Radicación:  50 606 40 89 001 2019 00214 00 

Fecha providencia: Diciembre dos (2) de dos mi l veintiuno (2021) 

Vista la sol icitud de suspensión del proceso, formulada por el apoderado de la parte 
ejecutante, observa el despacho que esta no se pide por ambas partes, como lo exige el 
numeral 2 del articulo 161 del CGP. Por lo cual se negará esta petición. 

Adicionalmente, obra en el expediente, constancia secretarial, en la que advierte que el 
veintinueve (29) de noviembre de 2021, a las 9:00 am, fecha en la que se tenia prevista la 
continuación de la audiencia del articulo 392 del CGP, esta debió suspenderse y en su lugar 
se adelantaron las audiencias prel iminares del sistema penal oral acusatorio, 
correspondientes al N.U. I . 50606600058220210028100. Por lo tanto, se fijara nueva fecha 
para continuar la audiencia del articulo del 392 del CGP 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

Primero: Negar la sol icitud de suspensión del proceso. 

Segundo: Señalar para el día z  del mes de 747  del año 76 7 0

a la hora de las ytl  , para l levar a cabo la audiencia de que trata el articulo 
392 del CGP, concordante con los artículos 372 y 373 de la misma codificación. 

NOTIFÍQUESE, 

HAIDEE AL )0 144 
UEZ 

H(1 506 ) S9 001 ni ) 

pdpili I I ( 11, 1 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

RESIREPO (META) 

La presente providencia se notifica por Estado 

Electrónico No. 044 de fecha 3/Dic/2021 
Oci),7

SERGIO LO HERRERA NIÑO 

Secretario 



Rama JUdIllal 

Consejo Superior de la Judicatura 

Republiea de ri cileninbia 

Informe Secretarial . Restrepo (Meta), treinta (30) de Noviembre de dos mi l veint iuno 

(2021 ) . Al Despacho de la señora Juez, sol icitud de incidente de regulación 

P . rjuici 

Sergio Cami lo Herrera Niño 
Secretario. 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Públ ico 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO (META) 
Cal le 8g No. 8 — 18, barrio Las Acacias. Teléfono: (098) 655 01 64 

Emai l : jOlprmrestrepo@cendopamajudicial.gov.co 

Proceso Ejecutivo singular 
' Demandante Condominio Campestre Terrapalma P.H 
i Demandado: Virginia Lorena Cortez Zambrano 
Radicación: 50 606 40 89 001 2021 00025 00 

1 Fecha providencia: Diciembre dos (2) de dos mi l veintiuno (2021) 

ti 

Se encuentra al Despacho el presente asunto, con el propósito de cal ificar el incidente de 

regulación de perjuicios interpuesto a través de apoderado judicial por VIRGINIA LORENA 
CORTEZ ZAMBRANO en contra de CONDOMINIO CAMPESTRE TERRAPALMA P.H., advi rtiendo 

que este cumple con las formal idades previstas en el articulo 127 y ss del CGP. 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

Primero: Avocar conocimiento del incidente de regulación de perjuicios 
promovido por VIRGINIA LORENA CORTEZ ZAMBRANO en contra de CONDOMINIO 
CAMPESTRE TERRAPALMA P.H 

Segundo: Correr traslado del incidente formulado por VIRGINIA LORENA CORTE/ 
ZAMBRANO a la parte incidentada por el termino de tres (3) días. 

Tercero: Reconocer personería jurídica a OSCAR ALBERTO CHILLOS CRUZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.217.255 de Bogotá D.C. , y tarjeta 
profesional No. 229.998 del C.S. de la J. , como apoderado judicial del 
Incidentante, en la forma, términos y para los fines del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE, 

()(1J) I i) 

1 ) ,11, i r bi r 1 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RESTREPO (META) 

La presente providencia se notifica por Estado 

Electrónico No. 044 de fecha 3/Dic/2021 

SERGIO CA /ILtWRRERA NIÑO 

Secretario 



Rama ludictal 
onseio Superior de la Judicatura 

Republik al de Colombia 

Informe Secretarial . Restrepo (Meta), treinta (30) de noviembre de dos mi l veint iuno 

(2 21 Al Despacho de la señora Juez, sustitución de poder. 1 , 

Sergio Cami lo Herrera Niño 
Secretario. 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Públ ico 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO (META) 
Cal le 8 No. 8 — 18 Barrio Las Acacias. Teléfono (038) 655 01 64 

Emai l : j01prmrestrepo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante:  Maria Zenaida Valero Chacón 
Demandado: Leonel Holbawen Céspedes Rojas 
Radicación: 50 606 40 89 001 2021 90111 00 
Fecha providencia: Diciembre dos (2) de dos mi l veintiuno (2921 ) 

Visto el informe secretarial, el apoderado de la parte demandante DANIEL 
FERNANDO HERRERA ACOSTA, mediante escrito adiado nueve (9) de septiembre de 
2021, sustituye el poder conferido a favor de DANIEL VIZCAINO ROMERO. 

Por encontrarse ajustado a derecho, se reconocerá personería jurídica para que 
represente los intereses del demandante. 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

Primero: Reconocer personería jurídica a DANIEL VIZCAINO ROMERO, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 1.122.650.972 de Restrepo (Meta) y tarjeta 
profesional No. 308.006 del C.S. de la J., como apoderado judicial de la parte 
demandante en la forma, términos y para los fines del mandato conferido. 

NOTIFíQUESE, 

H1,1 1 )1 1 41) 55 (1{)1 ' I )1 1 Id 1 )1 ) 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

RES1REPO (META) 

La presente providencia se notifica por Estado 

Electrónico No 1 O _de fecha 3/Dic/2021 
) 
./

SERGIO AMILO HE RRE RA NIÑO 

Secretar lo 



Rama Judicial 
Conselo Superior de la lud leatura 

Republica de Colombia 

Informe Secretarial . Restrepo (Meta), treinta (30) de noviembre de dos mi l veint iuno 

(2 _21) . I Despacho de la señora Juez, sustitución de poder. 

e

0 

/ 
S gio Cami lo Herrera Niño 
Secretario. 

Repúbl ica de Colombia 
Rama Judicial del Poder Públ ico 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO (META) 
Cal le 8 No. 8 — 18 Barrio Las Acacias. Teléfono (038) 655 01 64 

Emai l : jOlprmrestrepo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante: Maria Zenaida Valero Chacota 

i Demandado: Rigoberto Moreno y otro 
Radicación: 50 606 40 89 001 2021 00115 00 

Fecha providencia: Diciembre dos (2) de dos mi l veintiuno  (2021)

Visto el informe secretarial, el apoderado de la parte demandante DANIEL 

FERNANDO HERRERA ACOSTA, mediante escrito adiado nueve (9) de septiembre de 

2021, sustituye el poder conferido a favor de DANIEL VIZCAINO ROMERO. 

Por encontrarse ajustado a derecho, se reconocerá personería jurídica para que 

represente los intereses del demandante. 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

Primero: Reconocer personería jurídica a DANIEL VIZCAINO ROMERO, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 1.122.650.972 de Restrepo (Meta) y tarjeta 

profesional No. 308.006 del C.S. de la J., como apoderado judicial de la parte 

demandante en la forma, términos y para los fines del mandato conferido. 

NOTIFÍQUESE, 

50 Hit.) ,11) On 1 i ' 

und 1 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

RFSTREPO (META) 

La presente providencia se notifica por Estado 

Electrónico No. Q44e fecha 3/Dic/2021 

SERGIO C HE RRFRA NIÑO 

Secretario 



ni... Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura Qt .) 
Republica de Colombia 

Informe Secretarial . Restrepo (Meta), treinta (30) de noviembre de dos mi l veintiuno (2021) . 

AhDesp cho de la señora Juez, el presente asunto donde sol icitan corrección de auto. 

Seigio Cami lo Herrera Niño 
Secretario. 

Repúbl ica de Colombia 
Rama Judicial del Poder Públ ico 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO (META) 
Cal le 8 2 No. 8 — 18, barrio Las Acacias. Teléfono: (098) 655 01 61 

Emai l : jOlprmrestrepo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso Aprehensión y Entrega de Garantía Mobi l iaria 

Demandante: Finanzauto S.A. 

Demandado: Sara Pineda Pérez 

Radicación: 50 606 40 89 001 2021 00242 00 

Fecha providencia: Diciembre dos (2)  de dos mi l veintiuno (2021) 

Visto el Informe Secretarial, el apoderado de la parte demandante, sol icita la 

corrección del auto calendado trece (13) de octubre de 2021. 

Observa el Despacho que le asiste razón, situación que habrá de subsanarse„ según 

lo establecido en el articulo 286 del CGP 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

Primero: Corregir el Auto de fecha trece (13) de octubre de 2021 por medio del cual 

se admitió la sol icitud de aprehensión y entrega de garantía mobi l iaria, en su 

numeral tercero, el cual quedara así: 

Tercero: Por Secretaria, ofíciese a la POLICÍA NACIONAL — SIJIN (SECCIÓN 

AUTOMOTORES), para que procedan a la inmovi l ización y entrega inmediata del 

automotor de placas JJM489 a FINANZAUTO S.A. 

Segundo: En todo lo demás la providencia objeto de corrección se mantiene 

incólume 
NOTIFÍQUESE 

HAIDE 
JUEZ 

EiGii 4C1 Sit (1(11

Henri,' I t iti I 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

RESTREPO (ME EA) 

La presente providencia se notifica por Estado 

Electrónico No. 044 de fecha 3/Dic/2021 

SERGIO áXMfÍ5HERRERA NIÑO 
Secretario 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la judicatura 

República de Colombia 

Informe Secretarial . Restrepo (Meta), treinta (30) de noviembre de dos mi l 
veintiuno (2021) . Al Despacho de la señora Juez, sol icitud de medida cautelar. 

Sergio Cami lo Herrera Niño 
Secretario. 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO (META) 
Calle 8 2 No. 8 — 18, barrio Las Acacias. Teléfono: (098) 655 01 64 

Email: jOlprrnrestrepo@cendoparnajudicial.gov.co 

Proceso Reivindicatorio de dominio 

Demandante: Gustavo Adolfo Bel lo Tovar 

Demandado: Ana Luci la Páez Barón 

Radicación: SO 606 40 89 001 2021 00257 00 

Fecha providencia: Diciembre dos (2) de dos mi l veintiuno (2021) 

Dando cumpl imiento a lo dispuesto en el numeral quinto de la providencia de 
fecha veintiuno (21) de octubre de 2021, el apoderado de la parte demandante 
aporta la pól iza de seguro judicial No. 17-53-101010927. 

Advierte el Despacho que la mencionada pól iza cumple lo previsto en el numeral 
2 del articulo 590 del CGP, en consecuencia, decretara la medida cautelar 
sol icitada. 

En merito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

Primero: Decretar la inscripción de la demanda en el certificado de tradicion y 
l ibertad, de los predios inscritos bajo el folio de matricula inmobi l iaria No. 230-
61224 y 230-144342, de la oficina de registro de instrumentos públ icos de 
Vi l lavicencio. 

Segundo: Por secretaria ofíciese lo pertinente. 

HAIDEÉ 

NOTIFíQU ESE, 

ahit 
JUEZ 

50 bOb 40 89 00 )21 00.)5/ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNI( IPAL 

RESTREPO (MECA) 

La presente providencia se notifica por E stado 

Electrónico No 044 de fecha 3/Dic/2021 

SERGIO _AMILO HERRERA NIÑO 
Secretario 


